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CONVOCATORIA 

':,\'.!?6, A¡'¡,:, ,_ M,u¡pmt> Mam Parada' 

"Talleres que fomenten el reforzamiento de conocimientos para el impulso al autoempleo 
y desarrollo eccnémico". 

fl Munlclp!o de Centro, a través de la Dirección de ASumos lndlgenas v con base en las Reglas de 

Operación del Proye.:to de Fortalecim,ento al Fomento rccnererco y Producttvo para los Hab,tantes 
de las Comunidades lndigenas del Municipio de Centro para el E¡ercicio f,scal 2026, ccnvcca a los 

interesados en rec1b1r los talleres que fomenten el reforzamiento de conoc1m1entos para el impulso 
al autoempleo y desarrollo económoto, para parncrpar en los siguientes talleres. 

1. Corte y Confeccióll 
2 Sorda do en punto de lomillo 
3 Gastronomía regional 
4 Repostería 
S Med.c1na herbolana 
6 Elaboración de totoposte 

de acuerdo a las sisuientes Bases: 

l Podrá participar dentro de esta primera etapa toda la p0blación en general principalmente 

originaria de las comunidades indígenas del munic1p10 de Centro, interesada en rec1b,r las 

capacitaciones ofertadas y que no hayan recibido antenormente un taller o curso s1m1lar 

impart,do por la Dirección de Asuntos lnd1genas o de alguna otra área adm1n1strat;va del H 

.-11.yuntamiento de Centro. 

1.1 Requisitos de part,c,pación 

• Hombres o mujeres mayores de 18 ai'oos. 
• Ser habitante de alguna comunidad ,ndigena o de auto-adscetpoén del mun,cipio de 

Centro 

12 Documentación requerida· 

a) Presentar la ficha de inscripción debidamente requ1s1tada, que estará d1spon1ble en tes 
oficinas de la OAI. 

b) Copia de 1dentificac,ón con fotograf1a oficial vigente del interesado (INE, Pasaporte, 
Cartilla del servcie M1htar Nacional o Licencia de Mane10 del Estado de Tabasco) 

c) Comprobante de domicilio de ser residente del mumcip,o de Centro, con fecha de 
exped,coón no mayor a dos meses (Constancia de Res1denc1a expedida por la autoridad 
local de su comunidad, recibo de agua, luz o teléfono) 

2 La 1nscr1peión queda abena a partir del 01 al 10 de abril de 2026 a las 14:00 horas. Los interesados 
deberán llenar una ficha de inscripción, la cual será proporcionada por la Dirección de Asuntos 

Indígenas (DAI), con domicilio en Calle José María More los y Pavón 151 Col Atasta de Serra, entre la 
calle Progreso al interior del Registro Civil No. 02. planta alta, de lunes a 



CENTRO 
KONlSTIOMl V RESULTADOS __ , ':,026, Año do Ma,gant,a Mtw P9Jado' 

v,ernes de 10:00 a 14:00 horas, para mayores Informes, comun+carse al teléfono celular (993) 1S2 
8454. 

3 Croteroos de evaluación 

La Unidad de Proyectos Productivos y Activrdades Culturales de la DAI ver1ficarll que el solicitante 
cumpla con los recoencs y documentos requeridos, de conformidad con lo establecido en las reglas 
de operación y la presente convocatoroa 

4 Publicación de resultados. 

Los resultados de las y los aspirantes aceptados serán publicados el dia 11 de abnl del presente año 
en In of1C1nas de la Oirecc16n de Asuntos Indígenas 

S La fecha de inicio de las capac,tac,ones o talleres quedara sujeta a aprobación de la Direcc,ón de 
Asuntos Indígenas habiendo oompletado los procesos antes menc,onados y de la sufic1enc,a 
presupuesta! para el E¡eroc10 Fiscal 2026. 

6 Av,so de Privacidad 
Los datos perwnales re<:ab;ld0$ de su identificac,ón of,c,al están protegidos según nuestro Aviso de 
Privac,dad Para consultar puede ingresar al s,gu,ente hnk· 
� fil u !�' ,;,..',l_!I • x m.,_x1 0Jb mx/doctoshv1so povac1dad{ap Tallere$ easnsss- lra pd 
f 

7 Jms caws no prev,st0$ en la presente convocatoria serán resueltos por la unidad responsable en su 
momento y su dec,s16n será mapelable. 

V11lahermox1, Tabasco, 01 de abril de 2026 

RESPONSABLE 

'!/, 
Hfpólito Pérez 

Directora de Asuntos Indígenas 
H Ayuntamiento de Centro 

https://transparencia.villahermosa.gob.mx/doctos/aviso_privacidad/ap_Talleres_apendices_1ra..pdf
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